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Cra 7 No. 6-03 piso 2º  
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono 8714152 

 

Proceso  ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

Radicación           41001-41-05-001-2021-00555-00 

Accionante ANDRÉS MAURICIO MELO HUERTAS  

Accionado          MEDIMÁS EPS - SANAS IPS  

 

 

Neiva-Huila, 10 de diciembre de 2021. 

 

 

ANDRÉS MAURICIO MELO HUERTAS, acude a la Jurisdicción Constitucional, 

para obtener el amparo de sus derechos fundamentales a la salud y la seguridad 

social, presuntamente vulnerados por MEDIMÁS EPS y SANAS IPS. 

 

Siendo competente, el Juzgado Municipal  de Pequeñas Causas Laborales de 

Neiva - Huila, DISPONE: 

 

PRIMERO. - ADMITIR la presente acción constitucional e IMPARTIR el trámite 

correspondiente. 

 

SEGUNDO. - VINCULAR a la SECRETARÍA DE SALUD DEPARTAMENTAL 

DEL HUILA. 

 

TERCERO. – En aras de notificar al accionante, a través de secretaría procédase 

a la publicación de esta acción constitucional a través de la página web de la 

Rama Judicial. 

 

CUARTO. - INFORMAR a la accionada y a la entidad vinculada para que, si a 

bien lo tienen, se pronuncien sobre los hechos materia de petición de amparo 

dentro del día siguiente a la notificación de este proveído. 

 

QUINTO. -  ADVERTIR a la parte accionante que no se allegó material 

probatorio, por lo tanto, deberá proceder de conformidad. 

 

SEXTO. - COMUNICAR esta decisión a las accionadas y a la entidad vinculada 

por el medio más expedito, remitiendo copia de la acción de tutela y sus anexos. 

  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
R.A.C.M. 
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